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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 241-2023 1 
Acta de la Sesión Extraordinaria doscientos cuarenta y uno- dos mil veintitrés, modalidad 2 
presencial, celebrada por el Concejo Municipal del cantón de Quepos, en el Salón de 3 
Sesiones del Palacio Municipal de Quepos, el miércoles doce de abril de dos mil 4 
veintitrés, dando inicio a las diecisiete horas con quince minutos. Contando con la 5 
siguiente asistencia:  6 

REGIDORES PROPIETARIOS 7 
SEÑOR KENNETH PEREZ VARGAS, PRESIDENTE MUNICIPAL 8 
SEÑOR AARON BARBOZA TORRES, VICEPRESIDENTE MUNICIPAL 9 
SEÑORA, MARÍA ISABEL SIBAJA ARIAS*  10 
SEÑOR HUGO ARIAS AZOFEIFA  11 
SEÑOR RIGOBERTO LEÓN MORA 12 

REGIDORES SUPLENTES 13 
SEÑOR JOSÉ RAFAEL LEÓN MORA  14 
SEÑORA KATTIA SALAZAR OVARES 15 
SEÑORA ELISA MADRIGAL ORTIZ  16 

SÍNDICOS PROPIETARIOS 17 
SEÑOR ALLEN JIMÉNEZ ZAMORA  18 
SEÑOR DIXON ESPINOZA CORDERO  19 
SEÑORA JENNY ROMÁN CECILIANO 20 

SÍNDICOS SUPLENTES 21 
SEÑORA DIANA CANALES LARA 22 
SEÑOR GUILLERMO DÍAZ GÓMEZ 23 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 24 
LICDA. ALMA LÓPEZ OJEDA, SECRETARIA DEL CONCEJO  25 
LIC. JOSÉ M. PORRAS VARGAS. ASESOR LEGAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 26 
LIC. MOISÉS AVENDAÑO LORÍA. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 27 
FINANCIERA MUNICIPAL  28 
ING. RICARDO ALBERTO VALERO, JEFE DEL DEPARTAMENTO GESTIÓN DE 29 
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL  30 

OTRAS INSTITUCIONES 31 
SILVIA ELENA CÉSPEDES FALLAS, IFAM  32 
ING. ANDREY MORA CORDERO, Y MAURICIO RANGEL, IFAM 33 

AUSENTES 34 
SEÑORA. NIRIA FONSECA FALLAS, REGIDORA PROPIETARIA  35 
SEÑOR. KEVIN GANNON VARGAS. REGIDOR SUPLENTE  36 
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ARTICULO ÚNICO: “PRESENTACIÓN DEL “PROYECTO DE 1 
MEJORAMIENTO VIAL POR LINEAS EN LAS CALLES LOCALES 2 
CONECTORAS DE CENTROS DE POBLACIÓN DEL CANTÓN” POR PARTE 3 
DEL INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA MUNICIPAL (IFAM).”----------- 4 

Se comprueba el quórum por parte del Presidente Municipal, y al ser las diecisiete horas 5 
con quince minutos del miércoles doce de abril de dos mil veintitrés da inicio a la presente 6 
Sesión; se deja constancia de los miembros del Concejo Municipal presentes en la sala de 7 
sesiones: Señor Kenneth Pérez Vargas, Regidor Propietario y Presidente Municipal; 8 
Señor Aarón Barboza Torres, Regidor Propietario y Vicepresidente Municipal; Señor. 9 
Hugo Arias Azofeifa. Regidor Propietario; Señora, María Isabel Sibaja Arias, en calidad 10 
de Regidora Propietaria, por ausencia de la Señora. Niria Fonseca Fallas, Regidora 11 
Propietaria; Señor Rigoberto León Mora, Regidor Propietario; Señor José Rafael León 12 
Mora, Regidor Suplente; Señora Kattia Salazar Ovares, Regidora Suplente; Señora Elisa 13 
Madrigal Ortiz, Regidora Suplente; Señor Dixon Espinoza Cordero, Síndico Propietario 14 
del Distrito Primero Quepos; Señora Jenny Román Ceciliano, Sindica Propietaria, 15 
Distrito Segundo, Savegre; Señor. Allen Jiménez Zamora, Síndico Propietario, Distrito 16 
Tercero, Naranjito; Señora. Diana Canales Lara. Síndica Suplente, Distrito Quepos; Señor 17 
Guillermo Díaz Gómez, Sindico Suplente, Distrito Segundo, Savegre. Así como el Señor. 18 
Jong Kwan Kim Jin. Alcalde Municipal de Quepos. Se deja constancia de los miembros 19 
ausentes del Concejo Municipal; Señora. Niria Fonseca Fallas, Regidora Propietaria y 20 
Señor. Kevin Gannon Vargas. Regidor suplente.  ----------------------------------------------- 21 

Asunto 01. Atención a los señores Silvia Elena Céspedes Fallas, Ing. Andrey y Mauricio 22 
Rangel del Instituto De Fomento Y Asesoría Municipal, (IFAM); quienes exponen el 23 
PROYECTO DE MEJORAMIENTO VIAL POR LINEAS EN LAS CALLES 24 
LOCALES CONECTORAS DE CENTROS DE POBLACIÓN DEL CANTÓN” POR 25 
PARTE DEL INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA MUNICIPAL (IFAM), 26 
conforme los documentos presentados, en el siguiente orden;  27 

“UNIDAD DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL  28 
PERFIL DE MEJORAMIENTO VIAL CANTONAL 29 

1. Acuerdo Municipal -- 30 

Solicitud de financiamiento emitida por la Municipalidad, con el respectivo acuerdo del 31 
Concejo Municipal -- 32 

2. Perfil del Proyecto -- 33 

2.1 Nombre del proyecto  34 

Mejoramiento vial por líneas en las calles locales conectoras de centros de población del 35 
cantón. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 36 
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2.2 Descripción del proyecto - 1 

En estos últimos años, la población en los distritos del cantón de Quepos ha crecido -- 2 

considerablemente, ocasionando un aumento en el tráfico vial, lo cual hace que las vías 3 
no tengan un rendimiento óptimo, según fue previsto en el diseño previo a esta condición, 4 
esto conlleva a que tengan una vida útil menor a la del diseño original, afectando 5 
directamente a los usuarios en aspectos tales como; el óptimo desplazamiento en tránsito 6 
de los vehículos de emergencia y necesidades básicas, dificultad a la hora de 7 
comercializar sus productos, daños a sus vehículos, demora en retorno a sus destinos, 8 
inseguridad, dificultad para la recolección de residuos y -- 9 

Principalmente para el desarrollo turístico, pero no obstante también se encuentran las 10 
personas que manejan o usan los medios de transporte públicos, es decir que la gran 11 
mayoría de la población, alrededor de un 80% se encuentra afectada por el mal estado de 12 
las vías. -- 13 

2.3 Localización geográfica  14 

El proyecto consiste en la intervención mediante el mejoramiento vial por líneas de las 15 
vías públicas con código de camino en las comunidades:-- 16 

 
No. CAMINO DISTRITO CODIGO (s) 

DISTANCIA A  
INTERVENIR (km) 

Dist. (km) cent 

camino - Quepos 

centro 
1 Londres - Sábalo  Naranjito  6-60-038 3.625 17.5 

2 Ruta 34 - San Rafael de Cerros   Quepos  

6-60-001, 6-60-058, 6- 
60-150, 6-60-163 y 660-215 

6.39 10.9 
3 Ruta 34 - Cerritos- La Gallega-Cotos Quepos 6-60-003 y 6-60-005 14.692 8.18 

4 Ruta 34 - Silencio - Santo Domingo   Savegre 

6-60-025, 6-60-015, 660-

037 y 6-60-144 
11.318 25.9 

5 Hatillo- Dos Bocas  Savegre  6-60-021 y 6-60-158 10 40.3 

6 Calle a Playitas  Quepos  6-60-100 0.86 5.2 

7 Londres - Salitrillos   Naranjito 6-60-10 2.7 15.6 

8 Portalón - Portasol Savegre 6-60-017 1.7 26.5 

9 Ruta 34 - Parcelas de Damas Quepos 6-60-064 y 6-60-223 0.91 11.7 

10 Ruta 34 - Rana Roja Savegre 6-60-132 0.475 22.1 

11 Ruta 34 - Calle Chelo Araya Savegre 6-60-140 0.5 23.8 

12 Ruta 34 - Capital Quepos 6-60-029 3.33 9.4 

13 Matapalo - Calle Vieja Savegre R.N 1.475 28.5 

14 Puente Savegre - G.Gardela Savegre R.N 1.43 18.7 

15 Calle El Way Savegre R.N 1.345 24.5 

16 Ruta 34 - Calle la Playa Linda Savegre 6-60-035 3.25 32.3 

   Total en kilómetros 64  
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 2 

2.4 Responsable del proyecto -- 3 
El proyecto estará supervisado de forma técnica por la Unidad Desarrollo de 4 
infraestructura y respaldado por la Administración Municipal. El director de proyecto 5 
designado por la administración solicitante será el ingeniero Ricardo Valero Lopez, Jefe 6 
departamento gestión Infraestructura -- 7 
La Unidad de Infraestructura será la unidad ejecutora del proyecto, además será la 8 
encargada para realizar el mantenimiento rutinario y periódico de las obras en el proceso 9 
de operación. Además, es la encargada de ejecutar el presupuesto de la Ley de 10 
Simplificación y Eficiencia Tributarias Nº 8114, la cual cuenta con recurso suficiente para 11 
hacer frente al proceso de ejecución y operación.-- 12 

2.5 Beneficiarios del Proyecto:  13 
Los usuarios se verán beneficiados en aspectos tales como; el óptimo desplazamiento en 14 
tránsito de los vehículos de emergencia y necesidades básicas, agilidad a la hora de 15 
comercializar sus productos, disminuirá los daños a sus vehículos, reducirá el tiempo de 16 
retorno a sus destinos, inseguridad, facilitara la recolección de residuos y principalmente 17 
para el desarrollo turístico, pero no obstante también se encuentran las personas que 18 
manejan o usan los medios de transporte públicos, es decir que la gran mayoría de la 19 
población, alrededor de un 80% de la población del cantón.---------------------------------- 20 
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2.5 Costos e Ingresos totales del proyecto: -- 1 
La inversión inicial del proyecto está dada por el costo que tendría la contratación de los 2 
estudios de preinversión que rondan los ₡67.946.066,67 y del servicio de suministro, 3 
acarreo, colocación y conformación de material para base graduación tipo C y suministro 4 
acarreo y colocación de pavimento (asfalto), el cual según estudios de mercado realizados 5 
por el Departamento de Gestión de Infraestructura el cual podría rondar en un costo por 6 
kilómetro de ₡83.720.000,00. Para los 64 km aproximadamente que se desean realizar, 7 
se estima un costo total del proyecto de ₡ 5.358.080.000,00 (Cinco mil millones 8 
trescientos cincuenta y ocho mil ochenta colones con cero céntimos), también se estima 9 
un 5% del monto por concepto de imprevistos. Además se debe incluir a este la comisión 10 
por administración del crédito del 0.5% que cobra el IFAM.--------------------------------- 11 

 12 

 13 
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Alcance de proyecto: con el financiamiento IFAM se dispondrá de los recursos en su 1 
totalidad para la contratación de los diseños del paquete estructural (diseños de pre 2 
inversión) del suministro, acarreo, colocación y compactación del material granular así 3 
como la colocación de la carpeta asfáltica. -- 4 

Obras complementarias: Dado que algunos caminos ya cuentan con las condiciones 5 
apropiadas, se contempló dentro de los costos totales para los caminos pendientes y se 6 
incluirían dentro de la licitación. -- 7 

2.6.1 Costos e ingresos actuales de la fuente de pago del proyecto --- 8 

Aquí se muestra el histórico de los ingresos y egresos de la fuente que se utilizará para el 9 
pago del financiamiento Ley N° 8114 y Ley N° 9329.-- 10 

 11 

Rubro   Egresos según año (millones de colones)   

2018  2019  2020  2021  2022  

0-

Remuneraciones  

224.053.509,33   214.234.371,29   230.686.033,14   221.037.044,68  254.065.961,13  

1.01 Alquileres  4.000.000,00   4.000.000,00   10.000.000,00   5.000.000,00   5.000.000,00   

1.02 Servicios 

básicos  

3.500.000,00   3.500.000,00   3.500.000,00   1.350.000,00   1.350.000,00   

1.03 Servicios 

comerciales y 

financieros  

1.000.000,00   1.000.000,00   1.000.000,00   1.000.000,00   1.000.000,00   

1.04 Servicios 

de gestión y 

apoyo  

35.750.000,00   42.750.000,00   42.750.000,00   16.750.000,00   34.750.000,00   
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1.05 Gastos de 

viaje y 

transporte  

7.500.000,00   7.500.000,00   7.500.000,00   2.500.000,00   2.500.000,00   

1.06 Seguros, 

reaseguros y 

otras 

obligaciones  

16.114.588,73   16.115.922,50   16.318.459,72   13.788.692,06   14.205.398,13   

1.07 

Capacitación y 

protocolo  

750.000,00   1.500.000,00   1.500.000,00   500.000,00   1.000.000,00   

1.08 

Mantenimiento 

y reparación  

28.500.000,00   28.500.000,00   28.500.000,00   27.000.000,00   30.000.000,00   

1.09 Impuestos  1.000.000,00   1.000.000,00   1.000.000,00   1.000.000,00   1.000.000,00   

2. Materiales y 

suministros  

146.500.000,00   134.299.270,27   129.500.000,00   124.889.857,99   102.500.000,00   

5.01 

Maquinaria, 

equipo y 

mobiliario  

51.100.000,00   96.100.000,00   1.700.000,00   180.200.000,00   200.000,00   

5.02 

Construcciones, 

adiciones y 

mejoras 

(corresponde a 

los proyectos de 

infraestructura 

vial)   

809.840.114,34   758.754.137,68   590.271.880,82   634.268.901,27   922.341.673,74   

5.02 

Construcciones, 

adiciones y 

mejoras 

(corresponde a 

casos de 

atención 

inmediata 

emergencias del 

cantón)  

10.000.000,00   12.500.000,00   12.500.000,00   12.500.000,00   12.500.000,00   

5.03 Bienes 

preexistentes  

0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   
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6- 

Transferencias 

corrientes  

19.604.576,25   19.758.357,26   20.587.185,62   1.000.000,00   1.000.000,00   

Pago de 

préstamo 

(intereses y 

amortización) 

70.000.000,00   70.000.000,00   57.500.000,00   0,00   0,00   

Total   1.429.212.788,65 1.411.512.059,00 1.154.813.559,30 1.242.784.496,00 1.383.413.033,00 

Para el caso de ingresos de la ley 8114 - 1 

En este cuadro se muestra el porcentaje de cumplimiento de los ingresos presupuestados 2 
y proyectados a girar por parte del MOPT de la Ley 8114 y los ingresos reales finalmente 3 
transferidos en donde para todos los años mostrados se cuenta con un 100% de 4 
cumplimiento, salvo el año 2020 que fue de un 76% y que en líneas inferiores se explica 5 
el motivo por el cual el MOPT no giró lo que inicialmente tenía proyectado teniendo 6 
como causa la crisis financiera y sanitaria del COVID-19.-- 7 

Año  
Ingresos proyectados 

MOPT  
Ingresos reales  

% cumplimiento  

2019  1.411.512.059,00  1.411.512.059,00  100%  

2020*  1.154.813.559,30  877.023.321,99  76%  

2021  1.242.784.496,00  1.242.784.496,00  100%  

2022  1.383.413.033,00  1.383.413.033,00  100%  

* El único año en que han rebajado ingresos fue el 2020 por la crisis sanitaria y financiera del COVID19 que afectó al 8 
país y al mundo entero y el MOPT rebajó a todas las Municipalidades del monto inicialmente proyectado. -- 9 

2.7 Plan de inversión del proyecto -- 10 

Este proyecto se plantea debido a que existe una gran necesidad de garantizar una vía en 11 
óptimas condiciones para la mayoría de la población en los distritos del cantón de Quepos, 12 
apelando por un buen diseño que aporte una mayor durabilidad, evitando los caros 13 
mantenimientos en rastreos, que por su condición granular no aportan una solución de 14 
mayor vida útil, caso contrario de los pavimentos asfálticos que aportan una mayor 15 
durabilidad y ofrecen niveles de servicio en pro de la transitabilidad.-- 16 

Se plantea en dos fases: -- 17 
1) Una primera etapa que corresponde a los estudios y diseños del paquete estructural de 18 
pavimentos mediante contratación externa obteniendo certeza de los espesores y 19 
granulometrías que la Municipalidad debe colocar y del espesor y diseño de mezcla que 20 
debería colocar la empresa adjudicataria de las obras. -- 21 

2) Una segunda etapa que comprende la conformación y colocación de material de base 22 
y la colocación de la mezcla asfáltica caliente. -------------------------------------------------- 23 
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Para lo antes descrito, la propuesta de esta administración es utilizar la licitación mayor 1 
para la contratación del suministro, acarreo, colocación y compactación del material 2 
granular así como la colocación de la carpeta asfáltica y licitación menor para los estudios 3 
de diseños de preinversión. Todos alineados a la construcción de carreteras y afines, las 4 
cual cubre con la totalidad de la obra a realizar en el presente proyecto, tanto con el 5 
suministro de materiales, como del equipo y mano de obra requerida. -- 6 

2.7.1 Vida útil del proyecto  7 

Se estima una vida útil de 12 años bajo la premisa que la contratación de un paquete de 8 
diseño estructural incluya: el período de diseño estructural, el volumen de tránsito y tasa 9 
de crecimiento, la estratigrafía de carga de vehículos, el TPD (tránsito promedio diario), 10 
número de ejes equivalentes de diseño, rango de capacidad de soporte de la subrasante. 11 
Asegurando un paquete estructural con el espesor adecuado. -- 12 

2.8 Cronograma del proyecto -- 13 
Se anexa el documento Project con los tiempos establecidos para cada actividad. -- 14 

2.8.1 Desembolsos: Se muestra una proyección de desembolsos resumida.-- 15 

 16 

2.9 Certificación de deudas  17 

La única operación crediticia que tiene la Municipalidad de Quepos actualmente activa 18 
es con el Banco Popular y de Desarrollo Comunal Operación No.0070170322066 la cual 19 
la mantenemos al día, ajena a la fuente de ingresos de la ley 8114, ya que la fuente de 20 
pago para dicha operación son recursos propios, es decir los ingresos corrientes de la 21 
Municipalidad de Quepos. -------------------------------------------------------------------------- 22 
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 1 

Se anexa oficio MQ-DGF-014-2023 para mayor referencia. -- 2 

2.10 Estados financieros  3 

Se adjuntan estado balance situación, estado flujo efectivo, estado resultados del año 4 
2020. -- 5 

Estado flujo efectivo, estado balance situación, estado balance situación, estado 6 
resultados del año 2021.-- 7 

Estado flujo efectivo, estado balance situación, estado balance situación, estado 8 
resultados a junio del 2022. -- 9 

Notas: -- 10 
1) Relacionado con el monto de ¢600.360,60 (- En miles de colones -) en la cuenta 11 
Inversiones a corto plazo (1.1.2.) del Estado de Situación Financiera o Balance General 12 
Del 01 de Enero de 2021 al 31 de Diciembre de 2021; dicho monto corresponde al traslado 13 
de recursos en cuentas corrientes de la Municipalidad de Quepos que en el inicio del año 14 
se pasan a fondos de inversión para que los mismos ganen un mayor rendimiento del que 15 
ganarían en cuentas corrientes y que por lo general se utilizan principalmente a fin de año 16 
para cubrir erogaciones como pago de aguinaldos y exilio de cesantía (a los funcionarios 17 
que les corresponde), por lo cual el saldo existente en fondo de inversiones de la 18 
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Municipalidad de Quepos es el que se refleja en la cuenta Inversiones a corto plazo 1 
(1.1.2.). -- 2 

2) Se adjunta el último corte de los EEFF remitidos a Contabilidad Nacional por parte de 3 
la Municipalidad de Quepos que fueron al mes de junio de 2022, según lo conversado en 4 
reunión virtual con Don Carlos Gómez Artavia el pasado jueves 23 de marzo de 2023 y 5 
en donde nos indicó que los mismos podrían ser de utilidad para el análisis interno 6 
respectivo por parte de IFAM. -- 7 

3) El superávit acumulado de los recursos de la ley 8114 según liquidación presupuestaria 8 
del 2022 (Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114) fue de 9 
¢903.969.920,03 el cual está compuesto del superávit específico de dicho rubro 10 
únicamente del 2022 que de ¢457.422.119,08 y de ¢446.547.800,95 que corresponden al 11 
monto superávit específico de periodos anteriores al 2022 incorporados y presupuestados 12 
en el periodo 2022 pero no ejecutado, pero que la suma de ambos representan los 13 
¢903.969.920,03 del resultado Específico acumulado al cierre 2022. -- 14 

4) En lo que respecta al flujo de caja proyectado del año uno (2023) se inicia con un 15 
monto de ingreso proyectado de 1.386 millones acorde con el comportamiento de años 16 
anteriores que sirvieron como base para el año uno. -- 17 

(2023). En lo que respecta a los egresos se tomó como base para el año uno (2023) 682 18 
millones que corresponden a los gastos operativos del proyecto denominado Unidad 19 
Técnica de Gestión Vial Municipal que es el que contempla el pago de Remuneraciones 20 
(sueldos, eventuales, incentivos, cargas sociales), Servicios (seguridad, seguros, 21 
mantenimiento de vehículos y maquinaria, marchamos, revisión técnica vehicular), 22 
Materiales y Suministros (materiales de construcción, combustibles de vehículos y 23 
maquinaria, herramientas, repuestos de vehículos y maquinaria, útiles de oficina, 24 
materiales de salud ocupacional), Bienes Duraderos (Maquinaria y Equipo y 25 
Construcciones Menores Viales y Obras Fluviales Convenio con el MOPT) y 26 
Transferencias Corrientes; en donde los 682 millones obedecen a un histórico en el 27 
comportamiento de los gastos operativos de la Unidad de Gestión Vial y ese monto no 28 
contempla los proyectos de mejoramiento vial puesto que con dicho proyecto a ser 29 
financiado con IFAM lo que se está haciendo es traer la inversión futura a inversión 30 
presente en la red vial cantonal, en donde a medida que los ingresos del año dos en 31 
adelante empiezan a aumentar va a ir dando un margen de acción mayor para poder 32 
empezar de nuevo a realizar mantenimientos e intervenciones en la red vial cantonal de 33 
manera programada y periódica; ese es el motivo por el cual para los egresos en el año 34 
uno se tomó como base para proyectar los siguientes 682 millones. -- 35 

5) Se remitió de la misma manera la Liquidaciones presupuestarias del año 2022, y ultimo 36 
corte a junio de 2022 de Estados Financieros, dado que no cuentan con un contador que 37 
realice los estados financieros, se adjunta OFICIO MQ-ALCK-GF-045-2022, OFICIO 38 
MQ-ALCK-GF-007-2023 explicando la situación ante Contabilidad Nacional. ----------- 39 
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Se hace referencia al transitorio del reglamento de financiamiento del IFAM, se entrega 1 
la información financiera parcial para su análisis en el tanto se resuelve la vacante en la 2 
Unidad de Contabilidad, persona que pondrá al día los Estados Financieros. -- 3 

Transitorio nº1: En los casos que los sujetos de financiamiento no cuenten con ningún 4 
tipo de estado financiero, pero suministren documentación alternativa que permita 5 
valorar su situación financiera y a su vez se comprometan a generar estados financieros 6 
en un plazo a acordar entre las partes, podrá ser valorado por la Comisión Técnica para 7 
su recomendación o no de dicho financiamiento.-- 8 

2.11. Presupuesto Ordinario (y extraordinarios, si los hay) -- 9 

Se anexa a este documento el presupuesto detallado elaborado por la municipalidad y en 10 
la siguiente tabla se indica el número de oficio de la Contraloría General que lo aprobó. 11 

Presupuesto  # de oficio CGR  

Ordinario 2023   

¢5.432.448.232,73  

DFOE-LOC-2466(23111)-2022  

2.12. Pendiente de cobro y Morosidad  12 

 a. Morosidad total de toda la municipalidad de los últimos 5 años.  13 

Pendiente de cobro  Monto  % (sobre puesto al cobro)  

2022  ¢1.538.083.891,42  29,28%  

2021  ¢1.606.167.676,57  29,64%  

2020  ¢1.671.820.753,45  36,47%  

2019  ¢1.083.553.603,39  24,28%  

2018  ¢862.336.423,54  20,99%  

2017  ¢738.321.813,82  18,53%  

Tal y como se muestra en cuadro anterior, la morosidad en el 2019 subió a un monto 14 
considerable, no obstante dicha situación también obedece a que los montos puestos a 15 
cobrar han venido siendo mayores y por ende eso incide en que la morosidad aumente, 16 
no obstante el porcentaje de morosidad sobre lo puesto al cobro para el 2019 fue de un 17 
24,28% porcentaje muy cercano a lo aceptable según algunos indicadores utilizados en el 18 
pasado por la Contraloría General de la República en el cual lo recomendable es que la 19 
misma oscilara entre 0-20%. ----------------------------------------------------------------------- 20 

El año 2020 fue un año atípico producto de la crisis sanitaria y financiera del COVID-19 21 
que afectó al país y al mundo entero en donde la actividad económica a nivel país tuvo 22 
signos negativos y por ende la economía decreció en un 4% afectando a todos los sectores 23 
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productivos del país (públicos y privados) y la Municipalidad de Quepos no fue la 1 
excepción, ya que tuvo una caída significativa en la recaudación y las cuentas morosas 2 
tuvieron un incremento muy elevado alcanzando la morosidad una cifra histórica de un 3 
36,47% sobre lo puesto al cobro, en donde los ingresos como el de bienes inmuebles, la 4 
tasa de recolección de basura, el alquiler de los locales del mercado y el canon de zona 5 
marítimo terrestre estuvieron entre los conceptos sobre los cuales la morosidad tuvo un 6 
mayor incremento relativo. ------------------------------------------------------------------------ 7 

Para los años 2021 y 2022 se han hecho esfuerzos por reducir la morosidad a los niveles 8 
en que históricamente se comportó del 2019 hacia atrás que fue muy cercana al 20%; en 9 
donde se han brindado facilidades de pago a los contribuyentes, especialmente apoyando 10 
iniciativas como las llevadas a cabo mediante la “LEY PARA APOYAR AL 11 
CONTRIBUYENTE LOCAL Y REFORZAR LA GESTIÓN FINANCIERA DE LAS 12 
MUNICIPALIDADES, ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA 13 
DE COVID-19 DECRETO LEGISLATIVO N.° 9848 EXPEDIENTE N.º 21.922.” y la 14 
“Ley 10171 de Autorización Municipal para Promover la Disminución de la Morosidad 15 
de sus Contribuyentes” publicada en la Gaceta N°115 del martes 21 de junio del 2022; 16 
donde se busca brindarle facilidades de pago a los contribuyentes que hayan sido directa 17 
e indirectamente afectados por situaciones como la generada por la crisis sanitaria y 18 
económica por el COVID-19; y así contar con herramientas que permitan flexibilizar las 19 
obligaciones tributarias de los contribuyentes afectados y que la municipalidad pueda 20 
percibir los recursos financieros y así el impacto en las finanzas municipales pueda 21 
gestionarse de manera correcta. ------------------------------------------------------------------- 22 

Por último y no menos importante de mencionar, es que los porcentajes de morosidad de 23 
la Municipalidad de Quepos son inferiores al porcentaje promedio de morosidad de todo 24 
el sector municipal de manera integral. ----------------------------------------------------------- 25 

3. Estudio Técnico  26 

En el presente Perfil de Proyecto, se plantea un alcance de obras determinado según 27 
inventario de necesidades realizado por parte de la UTGVM (por cada uno de los caminos 28 
con su respectiva estimación preliminar económica). Esta estimación se plantea con base 29 
en históricos de intervenciones realizadas en la red vial cantonal (con espesores 30 
determinados de base granular y espesores promedio de carpeta asfáltica en caliente como 31 
superficie de ruedo). --------------------------------------------------------------------------------- 32 

Como parte de uno de los requisitos técnicos que se debe adjuntar al IFAM para este tipo 33 
de proyecto vial, y como respaldo técnico a la calidad, cantidad y aseguramiento de la 34 
vida útil del proyecto, es que la Municipalidad realizará en el corto plazo (antes de iniciar 35 
la construcción del proyecto) la Contratación de Servicios de Ingeniería para llevar a cabo 36 
los Estudios y Diseños de la estructura de Pavimentos de los caminos a intervenir. Es por 37 
esto que, en función de lo que se indique en el producto de esta contratación, es que el 38 
alcance del proyecto puede variar ligeramente al alza o a la baja en cuanto a la longitud 39 
de intervención inicialmente propuesta, ya que puede ser que este análisis arroje que se 40 
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necesita más o menos espesor de material granular en las capas de material granular; de 1 
igual manera, podría señalarse que se requiere más o menos espesor la carpeta asfáltica 2 
en caliente, MAC. -- 3 

Por lo tanto, las cantidades finales totales de material granular para subbase (en caso de 4 
aplicar) y base que se requieren adquirir y colocar a través del concurso de contratación 5 
pública respectivo, así como las cantidades de toneladas de mezcla asfáltica en caliente, 6 
estarían completamente en función de lo señalado en los Estudios y Diseños de la 7 
Estructura de Pavimentos. -------------------------------------------------------------------------- 8 

Es importante resaltar que al pavimentar los caminos antes mencionados es la opción más 9 
viable otorgándole una solución más duradera, en virtud de que no se tendrían que invertir 10 
recursos de manera anual en mantenimiento rutinario, permitiendo progresivamente 11 
mejorar las condiciones de vida de los habitantes de las zonas cercanas a estos caminos, 12 
ya que contar con vías pavimentadas permite el fácil ingreso y salida a dichos sectores 13 
que a su vez mejorar las economías locales, se ve resumido en poder intervenir de manera 14 
progresiva más caminos de los 433km de caminos inventariados en el cantón, haciendo 15 
un uso eficaz de los recursos e impactando más cantidad de sectores. -- 16 

El histórico de inversión de la Municipalidad en lo que refiere a mantenimientos rutinarios 17 
de caminos en lastre, según información presentada de forma mensual ante la Junta Vial, 18 
durante el año 2021 y 2022. -- 19 

Informes 2021: -- 20 

MQ-INF-UGV 002-2021 Enero, MQ-INF-UGV 003-2021 Febrero, MQ-INF-UGV 004-21 
2021 Marzo, MQ-INF-UGV 005-2021 Abril, MQ-INF-UGV 006-2021 Mayo,MQ-INF-22 
UGV 007-2021 Junio, MQ-INF-UGV 008-2021 Julio, MQ-INF-UGV 009-2021 Agosto, 23 
MQ-INF-UGV 010-2021 Septiembre, MQ-INF-UGV 011-2021 Octubre, MQ-INF-UGV 24 
012-2021 Noviembre, MQ-INF-UGV 013-2021 Diciembre, -- 25 

Informes 2022:-- 26 

MQ-INF-UGV 002-2022 Enero, MQ-INF-UGV 003-2022 Febrero, MQ-INF-UGV 004-27 
2022 Marzo, MQ-INF-UGV 005-2022 Abril, MQ-INF-UGV 006-2022 Mayo, MQ-INF-28 
UGV 007-2022 Junio, MQ-INF-UGV 008-2022 Julio, MQ-INF-UGV 009-2022 Agosto, 29 
MQ-INF-UGV 010-2022 Septiembre, MQ-INF-UGV 011-2022 Octubre, MQ-INF-UGV 30 
012-2022 Noviembre, MQ-INF-UGV 013-2022 Diciembre.----------------------------------31 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 32 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 33 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 34 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 35 
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 1 
Los cuadros anteriores detallan visiblemente como de un año a otro incrementa casi el 2 
doble en mantenimientos solamente, al lograr asfaltar se estima una proyección de ahorro 3 
que podría superar lo presupuestado años anteriores. -- 4 
Mejorando las finanzas municipales y el desarrollo del cantón, atrayendo mayor inversión 5 
turística, agilizando los tiempos de traslados entre las comunidades y los centros de 6 
comercios.-- 7 

4. Estudio Legal y Administrativo del Proyecto  8 

4.1 Aspectos Legales: -- 9 
Se detalla la siguiente normativa que respalda el financiamiento:-- 10 

Nombre de la 

normativa   

Código 

(número de 

ley o 

reglamento)   

Sitio web donde se encuentra el repositorio 

de la normativa www.xxxx   

Constitución Política  

(Intereses Locales a 

cargo de las 

Municipalidades)   

N/A.   https://www.pgrweb.go.cr/scij/Busq 

ueda/Normativa/Normas/nrm_texto 

_completo.aspx?nValor1=1&nValor 2=871   

Ley General de  

Caminos Públicos   

(Concede  

administración de los 

caminos a las 

municipalidades)   

Ley N.° 5060   http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqu 

eda/Normativa/Normas/nrm_texto_ 

completo.aspx?param1=NRTC&nVal 

or1=1&nValor2=38653&nValor3=7 

0674&strTipM=TC   
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Ley de 

Construcciones   

(Define derecho de 

vía)   

Ley N.° 833   http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqu 

eda/Normativa/Normas/nrm_texto_ 

completo.aspx?param2=NRTC&nVal 

or1=1&nValor2=36307   

Código Municipal   

(Habilita la solicitud 

de créditos a los 

municipios).   

Ley N.° 7794   http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqu 

eda/Normativa/Normas/nrm_texto_ 

completo.aspx?nValor1=1&nValor2 

=40197   

La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón estará a cargo del 1 
Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores 2 
municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley, 3 
conforme lo establece el artículo 169 de la Constitución Política. -- 4 

En 1972, se le otorga a las municipalidades la administración de la red vial cantonal 5 
(artículo 1°), sin asignarle una fuente de financiamiento para su atención. Las 6 
municipalidades son las propietarias de las calles en su jurisdicción según el artículo 2° 7 
de la ley en referencia. -- 8 

El proyecto tiene como propósito mejorar la calidad de vida de los habitantes del cantón 9 
de Quepos, por medio del mejoramiento de la conectividad vial dentro del derecho de vía. 10 
Por su parte desde la promulgación de la Ley de Construcciones, en el artículo 4°, definió 11 
el derecho de vía como: -- 12 

“Vía pública es todo terreno de dominio público y de uso común, que por disposición de 13 
la autoridad administrativa se destinare al libre tránsito de conformidad con las leyes y 14 
Reglamentos de planificación y que de hecho esté destinado ya, a ese uso público. Según 15 
su clase, las vías públicas se destinarán, además, a asegurar las condiciones de 16 
aereación e iluminación de los edificios que las limitan; a facilitar el acceso a los predios 17 
colindantes; a la instalación de cualquier canalización, artefacto, aparato o accesorio 18 
perteneciente a una obra pública o destinados a un servicio público”. -- 19 

El proyecto contempla caminos públicos declarados e inventarios dentro de la red vial 20 
cantonal, y es precisamente los Gobiernos Locales quienes con la promulgación de la Ley 21 
N.° 9329, tienen la atención plena y exclusiva de la red vial cantonal, por lo que es la 22 
entidad legalmente habilitada para invertir recursos en el mejoramiento y mantenimiento 23 
de la infraestructura vial. -- 24 

La citada ley tiene como finalidad transferir a los gobiernos locales la atención plena y 25 
exclusiva de la red vial cantonal regulada en la Ley N.° 5060, Ley General de Caminos 26 
Públicos, de 22 de agosto de 1972, en cumplimiento del mandato establecido en el artículo 27 
170 de la Constitución Política y las disposiciones contenidas en la Ley N. º 8801, Ley 28 



 

 

Acta N° 241-2023 Extraordinaria 

12-04-2023 
Periodo 2020-2024 

-17- 

 

 

General de Transferencia de Competencias del Poder Ejecutivo a las Municipalidades, de 1 
28 de abril de 2010. -- 2 

Para ello, modificó la Ley N.° 8114, en su artículo 5°, aumentando el porcentaje de la 3 
fuente de financiamiento, siendo el impuesto único a los combustibles la principal fuente 4 
con la que cuentan los Gobiernos Locales para la atención plena y exclusiva de la red 5 
vial. -- 6 

Por otra parte, el Código Municipal, en el artículo 95, establece que: -- 7 

“Las municipalidades y cualesquiera formas de asociación entre ellas podrán celebrar 8 
toda clase de préstamos” -- 9 

Los préstamos requerirán la aprobación de al menos dos terceras partes de la totalidad de 10 
los miembros del Concejo Municipal respectivo. -- 11 

Por lo antes expuesto, es la municipalidad de Quepos cuenta con un marco jurídico 12 
habilitante para: -- 13 
1. Atender plena y exclusivamente la red vial cantonal. -- 14 
2. Es la dueña de los caminos de su jurisdicción, los cuales pretende mejorar. -- 15 
3. Cuenta con habilitación normativa para tramitar el financiamiento. -- 16 
4. Cuenta con dos fuentes de recursos provenientes de la (ley n° 8114 y ley 9329), que le 17 
permite destinar recursos para la inversión en la red vial cantonal. -- 18 

4.2 Organización y estructura Administrativa del Proyecto - 19 

La unidad administrativa responsable de la ejecución del proyecto es la Unidad Desarrollo 20 
Infraestructura, conformada por: -- 21 
1. Un ingeniero civil, Ricardo Varelo Lopez, Coordinador. -- 22 
2. Un ingeniero civil, Yeiner Arguedas Hernandez, Asistente de la Coordinación. -- 23 
Como recursos de gestión y apoyo se cuenta con los servicios de verificación de calidad 24 
con laboratorio, inspección vial asignada a los proyectos, servicios de topografía para la 25 
verificación de volúmenes y dimensiones del derecho de vía, curvas de nivel, entre otros, 26 
incluidos en la contratación. -- 27 
Por lo que se cuenta con el recurso humano necesario para la ejecución del proyecto, 28 
verificación y evaluación. -- 29 

4.3 Planificación y programación de la ejecución del proyecto - 30 

Se hace referencia al punto 2.8 del presente documento y el documento Project que se 31 
anexa.-- 32 

5. Estudio de impacto ambiental -- 33 
Ante la presentación del presente proyecto se debe de considerar la siguiente legislación 34 
vigente tal como: ------------------------------------------------------------------------------------- 35 
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• Que en la resolución N° 583-2008-SETENA (artículos 3 y 4) se definen las 1 
condiciones y se enumeran las actividades, obras o proyectos considerados como 2 
de muy bajo impacto ambiental, y que dentro de este listado se incluye la 3 
“Reparación de calles y caminos de acceso ya existentes” (artículo 4, numeral 21).  4 

En apego a esa misma resolución, corresponde a la Municipalidad, autorizar en forma 5 
única y exclusiva los permisos ambientales de las obras, proyectos o actividades 6 
detalladas en el Artículo 4 de ese acuerdo. --- 7 

• Que la Secretaría Técnica Nacional amplió la lista de actividades, obras o 8 
proyectos que se excluyen del trámite de Viabilidad Ambiental enumeradas en el 9 
artículo 4 de la Resolución No. 583-2008 de las doce horas y treinta minutos del 10 
trece de marzo del 2008; a través de la puesta en vigencia de la resolución Nº 11 
2653-2008-SETENA, numeral 3, Artículo I, la cual menciona textualmente: 12 
“Reparación y mantenimiento de obras públicas como: puentes, muros, caminos, 13 
pistas de aterrizaje, líneas para ferrocarril y edificaciones. Que sean las mismas 14 
instituciones las encargadas de verificar el cumplimiento del Código de Buenas 15 
Prácticas Ambientales y las leyes correspondientes. (Municipales, Instituciones 16 
del estado)”. -- 17 

El trabajo solicitado es la construcción de mejora en los caminos existentes del cantón de 18 
Quepos, consistiendo esto en ejecutar obras de mejoras de drenaje y superficie de ruedo, 19 
de bajo impacto ambiental, en el camino público que es parte de la Red Vial Cantonal, 20 
construido años atrás, lo cual lo exonera del trámite de Viabilidad Ambiental, al amparo 21 
de la Resolución Nº 2653-2008-SETENA.-- 22 

6. Estudio de Riesgo-- 23 

 24 
7. Estudio de Factibilidad Financiera -- 25 
8.1.1 Proyección del Flujo de Caja. (Hacer clic) del proyecto. -- 26 

8.1.2 Límites de endeudamiento: Según el reflejo del flujo de caja se visualiza una 27 
capacidad de pago alta. -- 28 

8.1.3 Capacidad de pago de la municipalidad: Según el reflejo del flujo de caja los 29 
ingresos provienen de la ley 8114. ------------------------------------------------------------ 30 
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8.1.4 Programa de pago del préstamo: Según el reflejo del flujo de caja y los pagos se 1 
realizarán según avance de obras y presupuestación de la Municipalidad. -- 2 
8.1 Estudio Financiero con valoración de factibilidad. -- 3 
8.1.5 Aspectos presupuestarios del proyecto: Sería una copia de la oferta financiera 4 
hecha por el IFAM. -- 5 
Anexos -- 6 
1. Carpeta Requisitos: 1.1 Acuerdo Concejo Municipal (Numero de oficio) -- 7 

1.2 Acuerdo Junta Vial Cantonal (Numero de oficio) -- 8 

1.3 MQ-ALCK-GF-013-2023 Solicitud Condiciones Financieras -- 9 

1.4 IFAM-DGFM-UGSTF-0293-2023 Remisión Condiciones Financieras y tabla de 10 
pago. -- 11 
1.3 Plan Quinquenal de la Junta Vial -Certificación Nº 122-2018 -- 12 
2. Carpeta Estudio Financiero: -- 13 
2.1 Estados Financieros 2020. -- 14 
2.2 Indicadores Gestión Financiera 2020. -- 15 
2.3 Origen y aplicación de recursos 2020.-- 16 
2.4 Estados Financieros 2021 -- 17 
2.5 Origen y aplicación de recursos 2021. -- 18 
2.7 Liquidación financiera 2022 -- 19 
2.8 Estado flujo efectivo Junio 2022 -- 20 
2.9 Estado Balance situación Junio 2022 -- 21 
2.10 Estado Resultados Junio 2022 -- 22 
2.11 Origen y aplicación de recursos 2022. -- 23 
2.12Acuerdo aprobación Liquidación Presupuestaria 2022, Certificación MQ-SCM-24 
CERT-025-2023 -- 25 
2.13 Presupuesto Ordinario 2023, DFOE-LOC-2466-2022. -- 26 
2.14 Oficio sobre plaza vacante de contador MQ-UTH-038-2023, respaldo para la 27 
ausencia de estados financieros 2022. -- 28 
2.15 Oficio sobre plaza vacante de contador MQ-UTH-047-2023, respaldo para la 29 
ausencia de estados financieros 2022. - 30 
2.16 Oficio a Contabilidad Nacional sobre el incumplimiento a Estados Financieros 2022, 31 
MQ-ALCK-GF-007-2023 -- 32 
2.17 Oficio a Contabilidad Nacional sobre el incumplimiento a Estados Financieros 2022, 33 
MQ-ALCK-GF-045-2022 -- 34 
2.18 Certificación deudas, MQ-DGF-014-2023 -- 35 
2.19 Flujo de Caja -- 36 
3. Carpeta Estudio Técnico -- 37 
3.1 Oficio DGFM-UGSTF-0114-2023 remisión cotizaciones laboratorios -- 38 
3.2 Oficio 007-2023 cotización estudio OJM Consultores -- 39 
3.3 Oficio 009-2023 cotización estudio Gamboa -- 40 
3.4 Oficio 0061-2023 cotización estudio Diseño Pavimentos LGC -- 41 
3.5 Oficio 2023-01-265 cotización estudio Castro y de la Torre -- 42 
3.6 Oficio CR-COT-SR-2023-085 cotización estudio CACISA -- 43 
3.7 Project con cronograma y proyección desembolsos” HASTA AQUÍ LA 44 
TRANSCRIPCIÓN -------------------------------------------------------------------------------- 45 
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 “IFAM-DGFM-UGSTF-0293-2023 DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN, 1 
CAPACITACIÓN MUNICIPAL Y DESARROLLO LOCAL (IFAM) UNIDAD 2 

DE GESTIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y FINANCIAMIENTOS - 3 

PROPUESTA DE CONDICIONES PARA FINANCIAMIENTO- 4 
Solicitud # 095-2022-- 5 

ANTECEDENTES 6 

Reciba un cordial saludo. De acuerdo con el oficio MQ-ALCK-GF-013-2023 fechado el 7 
23 de marzo de 2023, en el cual se solicita actualizar las condiciones financieras para un 8 
crédito cuya finalidad es “Proyecto de mejoramiento vial por líneas en las calles locales 9 
conectoras de centros de población del cantón Quepos”. Referencia Oficio-DGFM-10 
UGSTF-1246-2022.-- 11 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL FINANCIAMIENTO 12 

 13 

ESTRATO MUNICIPAL: Según su presupuesto inicial ordinario, la Municipalidad Nota 14 
2 se clasifica en el estrato indicado. El interés total es la Tasa Anual IFAM (TAI) + Estrato. 15 
Si el proyecto se justifica como “Ambientalmente sostenible”, el estrato sería menor. La 16 
tasa TAI se modifica en junio de cada año-- 17 

 18 

CONDICIONES FINANCIERAS 19 
Se solicita expresamente que el plazo sea de 12 años, no obstante el Instituto de 20 
Formación, Capacitación Municipal y Desarrollo Local (IFAM) trabaja 7 años para 21 
asfalto y 10 años para concreto, por lo cual el utilizar un plazo mayor requerirá la 22 
justificación respectiva validada por el Profesional Técnico que el IFAM designe. Se 23 
muestran las condiciones: -------------------------------------------------------------------------- 24 
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 1 
Es importante subrayar que, el suministro de la presente información NO es la 2 
aprobación tácita de un financiamiento para la Municipalidad. Estas condiciones rigen 3 
a partir de enero del 2023 y sujeto a aprobación por Junta Directiva del IFAM Nota 4 4 

En caso de que esta Municipalidad decida que el IFAM financie este proyecto, deberán 5 
remitir la documentación requerida y además la establecida en el artículo 12 del 6 
Reglamento de Financiamiento de la Institución; a saber: Nota 5 -- 7 

a. Solicitud emitida por el sujeto de financiamiento Nota 6 con el respectivo 8 
acuerdo del Concejo Municipal o cuando se trate de un Concejo Municipal de 9 
Distrito deberá contar con el respectivo aval de la municipalidad a la que está 10 
adscrito, según corresponda.-- 11 
b. Perfil del Proyecto a financiar, el cual debe contemplar los requerimientos 12 
técnicos incluidos en las “Guías para la Formulación de Proyectos de Inversión 13 
Financiables y de Solicitudes de Financiamiento” diseñadas por el DGFM y 14 
avaladas por la Dirección Ejecutiva-- 15 
c. Certificación Única emitida por la misma Municipalidad, la cual deberá detallar 16 
la siguiente información:-- 17 
• Deudas vigentes del sujeto de financiamiento con otras entidades financieras.-- 18 
• Pendiente de cobro de las rentas municipales que están siendo ofrecidas como 19 
garantía de pago a la última fecha de corte.-- 20 
d. Estados financieros con corte a la fecha más próxima de cierre a la presentación 21 
de la solicitud de financiamiento y de los últimos 3 años, los cuales deberán 22 
aportar los siguientes:-- 23 
• Estado de situación financiera del sujeto de financiamiento.-- 24 
• Estado de Resultados.-- 25 
• Estado de Flujo de Efectivo-- 26 
• Proyección del Flujo de Caja. Nota 7-- 27 
e. Presupuesto ordinario vigente y extraordinarios, en caso de que los hubiera. 28 
f. Informe histórico de recuperación de las rentas municipales ofrecidas como 29 
garantía de pago, de los últimos cinco años. -- 30 
g. Cualquier otro requisito que técnica y financieramente se considere procedente 31 
de acuerdo con la naturaleza del proyecto a financiar.”-- 32 

Los requisitos técnicos del proyecto se encuentran disponibles en la página 33 
https://atf.ifam.go.cr/ en el apartado “Requisitos de Asistencia y Financiamiento”.-------- 34 
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En el caso de que la información proporcionada junto con la solicitud de financiamiento 1 
sea insuficiente o errónea, el funcionario responsable del Instituto de Formación, 2 
Capacitación Municipal y Desarrollo Local (IFAM) podrá requerir al solicitante, que 3 
aporte los elementos o documentos adicionales que sean necesarios para dar trámite a la 4 
misma.-- 5 

PERIODO DE GRACIA 6 

Bajo lo indicado en el artículo 32 del reglamento, en caso de que el financiamiento sea 7 
solicitado para la adquisición de activos terminados, listos para poner en operación de 8 
inmediato, podrá otorgarse hasta 18 meses de período de gracia.-- 9 
Tratándose de financiamientos para el desarrollo de proyectos de inversión, cuya 10 
ejecución implica una programación de desembolsos del crédito, podrá otorgarse un 11 
período de gracia de 30 meses para plazos de hasta 15 años y superior a este hasta 36 12 
meses.-- 13 
El período de gracia se aplicará a partir de la firma del contrato de financiamiento, una 14 
vez concluido el período de gracia se ajustará la cuota con base en el monto girado al 15 
sujeto de financiamiento.-- 16 

DESCUENTO POR PROYECTO “AMBIENTALMENTE SOSTENIBLE” 17 

El artículo 26 del reglamento de financiamiento indica que se podrá ofrecer el beneficio 18 
de otorgar un descuento de veinticinco por ciento (25%) con respecto a la tasa de interés 19 
del estrato que le corresponda al sujeto de financiamiento. Lo anterior con la debida 20 
justificación para calificar el proyecto dentro del marco ambiental y siempre que la fuente 21 
de financiamiento lo permita. Para ello se utilizará una plantilla para completar la 22 
solicitud como proyecto verde. Encontrará más información detallada en la página 23 
http://www.ifam.go.cr/ifamverde.pdf-- 24 

REDUCCIÓN DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 25 
El artículo 53 del reglamento de financiamiento indica que el “proyecto ambientalmente 26 
sostenible” y los proyectos para la atención de “población en desventaja social” la 27 
comisión por trámite y formalización del financiamiento será de un 0,25%.-- 28 

Cualquiera de los puntos anteriores debe ser solicitado y luego justificado por la 29 
municipalidad en el perfil del proyecto. El periodo de gracia se puede solicitar se incluya 30 
en la oferta de condiciones. Los otros dependerán de la aprobación de la Comisión 31 
Técnica.-- 32 

SOBRE ESTA PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO 33 
1. Las condiciones finales quedarán estipuladas en el contrato de préstamo respectivo. 34 

2. Para el envío de la información solicitada se ingresa a la página https: //atf.ifam.go.cr/, 35 
en la sección “Solicitud” y luego “Presentar Respuesta” utilizando el código de la 36 
solicitud, descrito al inicio de este documento. Para ver una explicación aquí.-------------- 37 
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FLUJO DE CAJA  1 

  2 

ACUERDO NO. 01: SUFICIENTEME DISCUTIDO EL TEMA, EL CONCEJO 3 
ACUERDA. 1.1. Aprobar el perfil del Proyecto De Mejoramiento Vial Por Líneas En 4 
Las Calles Locales Conectoras De Centros De Población Del Cantón. 1.2. Aprobar la 5 
propuesta de condiciones de financiamiento por parte del Instituto de Fomento y Asesoría 6 
Municipal. (IFAM), para el Proyecto de Mejoramiento Vial Por Líneas En Las Calles 7 
Locales Conectoras De Centros De Población Del cantón Quepos, por un monto de ₡ 8 
5.527.638.190,95. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). Moción de 9 
orden del Presidente Municipal, para que sea dispensado de trámite de comisión. Se 10 
aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE TRAMITE DE COMISIÓN.  11 

SE TOMA NOTA: POR MOCIÓN DE ORDEN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, 12 
APROBADA CON CINCO VOTOS, SE ALTERA EL ORDEN DEL DÍA PARA 13 
CONOCER CUATRO ASUNTOS ADICIONALES EN ESTE ARTICULADO Y 14 
QUE SEAN EXPUESTOS POR LOS FUNCIONARIOS LIC. MOISÉS 15 
AVENDAÑO LORÍA. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 16 
FINANCIERA MUNICIPAL Y EL ING. RICARDO ALBERTO VALERO, JEFE 17 
DEL DEPARTAMENTO GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL. --- 18 

Asunto 02. Oficio MQ-ALCK-GF-015-2023, suscrito por el Señor. Jong Kwan Kim Jin. 19 
Alcalde Municipal de Quepos, mediante el que presenta ante el Concejo Municipal lo 20 
siguiente: Modificaciones al POA de la Junta Vial Cantonal de Quepos 2023 que fue 21 
aprobado por la Junta Vial Cantonal según se indica en Oficios JVC-01-23-2023 y MQ-22 
JVC-002-2023; que textualmente dice: “(…) --------------------------------------------------- 23 

“Quepos, 01 de marzo del 2023-- 24 



 

 

Acta N° 241-2023 Extraordinaria 

12-04-2023 
Periodo 2020-2024 

-26- 

 

 

OFICIO JVC-01-23-2020-2024-- 1 

Señores-- 2 

Junta Vial Cantonal-- 3 
Municipalidad de Quepos-- 4 
Presente-- 5 

Estimados Señores:-- 6 

La presente tiene como fin remitirles para su estudio y aprobación las Modificaciones al 7 
Plan Operativo Anual 2023 para el Presupuesto Extraordinario No.01-2023, de la Junta 8 
Vial Cantonal, que corresponde a la inclusión de los recursos del superávit específico de 9 
los recursos de la ley 8114 que quedaron sin ejecutarse en el año 2022 y que quedaron 10 
reflejados en la liquidación presupuestaria del ejercicio económico 2022  como “Fondo 11 
Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114 del monto correspondiente del 12 
superávit específico del año 2022 de los recursos de ley 8114”, recursos que se estarían 13 
reactivando nuevamente en este 2023 mediante el Presupuesto Extraordinario 01-2023, 14 
tal y como se detalla en las páginas siguientes. --  15 

Sin más que agregar y agradeciendo la atención a la misma, se despiden, muy 16 
atentamente,-- 17 

Sr. Jong Kwan Kim Jin- 18 
Alcalde Municipal- 19 

Ing. Ricardo Alberto Valero López - 20 
Jefe Departamento de Gestión de Infraestructura - 21 

Ing. Yeiner Arguedas Hernández - 22 
Jefe Unidad de Gestión Vial (Unidad de Desarrollo de Infraestructura)- 23 

  24 
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“06 de marzo del 2023- 1 

MQ-JVC-002-2023- 2 

Señores.- 3 
Concejo Municipal- 4 
Municipalidad de Quepos- 5 

Asunto: Traslado de acuerdo de la Junta Vial Cantonal de Quepos. -- 6 

Estimados señores:-- 7 

Para su conocimiento y fines consiguientes se transcribe el acuerdo 01, Artículo Quinto, 8 
Asuntos de Tramitación Urgente, adoptado por la Junta Vial Cantonal de la 9 
Municipalidad de Quepos, en Sesión Ordinaria No.042-2023, celebrada el día miércoles 10 
01 de marzo del 2023, integrado por el Ing. Ricardo Valero López, representante de la 11 
Unidad de Gestión Vial, Kin Jim Jong Kwan, representante de la Alcaldía Municipal, 12 
Marvin Villalobos Araya, representante de los Concejos de Distrito, Flory Madrigal 13 
Parajeles, representante de las Asociaciones de Desarrollo y María Isabel Sibaja, suplente 14 
del representante del Concejo Municipal; que dice: -- 15 
Oficio 01. Nota JVC-01-23-2020-2024, remitido por el Ing. Ricardo Valero López, jefe 16 
Departamento de Gestión de Infraestructura, Kin Jim Jong Kwan, representante de la 17 
Alcaldía Municipal e Ing. Yeiner Arguedas Hernández, jefe de Unidad de Gestión Vial; 18 
que textualmente dice: “(…) -- 19 

Quepos, 01 de marzo del 2023 20 
-OFICIO JVC-01-23-2020-2024 21 

Señores- 22 
Junta Vial Cantonal- 23 
Municipalidad de Quepos- 24 
Presente- 25 

Estimados Señores:- 26 

La presente tiene como fin remitirles para su estudio y aprobación las Modificaciones al 27 
Plan Operativo Anual 2023 para el Presupuesto Extraordinario No.01-2023, de la Junta 28 
Vial Cantonal, que corresponde a la inclusión de los recursos del superávit específico de 29 
los recursos de la ley 8114 que quedaron sin ejecutarse en el año 2022 y que quedaron 30 
reflejados en la liquidación presupuestaria del ejercicio económico 2022  como “Fondo 31 
Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114 del monto correspondiente del 32 
superávit específico del año 2022 de los recursos de ley 8114”, recursos que se estarían 33 
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reactivando nuevamente en este 2023 mediante el Presupuesto Extraordinario 01-2023, 1 
tal y como se detalla en las páginas siguientes. -- 2 

 3 

 4 
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 1 

ACUERDO NO. 01: LA JUNTA ACUERDA: Aprobar en todos sus términos la 2 
Modificación al Plan Operativo Anual No.2023 para el Presupuesto Extraordinario N°01-3 
2023 de la JVC, que corresponde a la inclusión de los recursos del superávit específico 4 
de los recursos de la ley 8114 en el año 2022. Se acuerda lo anterior por unanimidad (5 5 
votos). ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME.-- 6 

Atentamente; Por la Junta Vial Cantonal-- 7 

Licda. Yanina Fernández Mejias, Técnico de Apoyo, Unidad de Gestión Vial” HASTA 8 

AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. ------------------------------------------------------------------ 9 

ACUERDO NO. 02: EL CONCEJO ACUERDA: Aprobar las Modificaciones al POA 10 
de la Junta Vial Cantonal de Quepos 2023, aprobado por la Junta Vial Cantonal de 11 
Quepos, según se indica en Oficios JVC-01-23-2023 y MQ-JVC-002-2023. Así 12 
presentado según Oficio MQ-ALCK-GF-015-2023, suscrito por el Señor. Jong Kwan 13 
Kim Jin. Alcalde Municipal de Quepos. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco 14 
votos). Moción de orden del Presidente Municipal, para que sea dispensado de 15 
trámite de comisión. Se aprueba (cinco votos), y se declare el acuerdo 16 
definitivamente aprobado en firme. Se aprueba (cinco votos). ACUERDO 17 
DISPENSADO DE TRAMITE DE COMISIÓN y DEFINITIVAMENTE 18 
APROBADO EN FIRME. ------------------------------------------------------------------------ 19 

Asunto 03. Oficio MQ-ALCK-GF-015-2023, suscrito por el Señor. Jong Kwan Kim Jin. 20 
Alcalde Municipal de Quepos, mediante el que presenta ante el Concejo Municipal lo 21 
siguiente: Modificaciones al POA 2023 de la Municipalidad de Quepos; para ser incluidas 22 
en Presupuesto Extraordinario 01-2023; que textualmente dice: “(…)”---------------------- 23 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------24 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------25 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------26 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------27 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------28 
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 1 
  2 

MODIFICACIONEL A PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE QUEPOS

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA Código No. Descripción

7. DESARROLLO

INSTITUCIONAL

7.1 Mejorar la gestión

municipal incorporando calidad 

total en la administración a

través de procesos

innovadores que permitan

aumentar la productividad y

reducir costos durante el

período 2018-2023.

Operativo 1

Incluir en la actividad

“Administración General”

específicamente en la subpartida

“6.06.02 Reintegros o Devoluciones” 

un monto de ¢3.854.986,54 para

poder devolver recursos en caso de

ser necesario a los contribuyentes

que por error depositaron dineros a

nuestro municipio de manera

errónea y que dicho saldo había

quedado sin ejecutar en el ejercicio

2022

Recursos 

activados en el

2023

0 0% 100 100% Alcaldía y

Coordinadores de 

Procesos, 

Subprocesos y

Actividades del

Programa I

Administració

n General

3.854.986,54                  

7. DESARROLLO

INSTITUCIONAL

7.1 Mejorar la gestión

municipal incorporando

calidad total en la

administración a través de

procesos innovadores que

permitan aumentar la

productividad y reducir

costos durante el período

2018-2023.

Operativo 2

Incluir los saldos o montos según

liquidación presupuestaria del

ejercicio económico 2022 en la

actividad “Registro de deudas,

fondos y transferencias” para ser

transferidos a las diferentes

instituciones que por ley

corresponde girar y que les quedó

en el 2022 un saldo pendiente de

girar.

Recursos 

activados en el

2023

0 0% 100 100% Alcaldía y

Coordinadores de 

Procesos, 

Subprocesos y

Actividades del

Programa I

Registro de

deuda, fondos

y aportes

39.468.580,11                

SUBTOTALES 0,0 2,0 0,00 43.323.566,65

TOTAL POR PROGRAMA 0% 100%

0% Metas de Objetivos de Mejora 0% 0%

100% Metas de Objetivos Operativos 0% 100%

2 Metas formuladas para el programa

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR META

2023

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

MISIÓN: Desarrollar las políticas y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, asi como la vigilancia, dirección y administración de los recursos de la manera más eficiente a efecto de que los programas de servicios e inversión

puedan cumplir con sus cometidos.

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

Producción relevante:  Acciones Administrativas

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

PROGRAMACIÓN DE LA META

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

I 
s
e
m

e
s
tr

e

I SEMESTRE II SEMESTRE

II
 s

e
m

e
s
tr

e FUNCIONARIO 

RESPONSABLE
ACTIVIDAD
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MODIFICACIONEL A PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE QUEPOS

2023

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Servicios comunitarios

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA Código No. Descripción

4. 

INFRAESTRUCTU

RA 

EQUIPAMIENTO Y

SERVICIOS

Ampliar y mejorar la

gestión de nueve servicios

públicos comunales en el

Cantón de Quepos,

durante el periodo 2018-

2023

Mejora II-01 Incluir los recursos según los

saldos de la liquidación

presupuestaria 2022 y aumentar

los recursos de egresos según las

necesidades institucionales

Recursos 

activados en el

2023

0 0% 100 100% Warren 

Umaña 

Cascante

01 Aseo de

vías y sitios

públicos.

485.794,57

4. 

INFRAESTRUCTU

RA 

EQUIPAMIENTO Y

SERVICIOS

Ampliar y mejorar la

gestión de nueve servicios

públicos comunales en el

Cantón de Quepos,

durante el periodo 2018-

2023

Mejora II-03 Incluir los recursos según los

saldos de la liquidación

presupuestaria 2022 y aumentar

los recursos de egresos según las

necesidades institucionales

Recursos 

activados en el

2023

0 0% 100 100% Alcalde 

Municipal

03 

Mantenimient

o de caminos

y calles

735.482,77

4. 

INFRAESTRUCTU

RA 

EQUIPAMIENTO Y

SERVICIOS

Ampliar y mejorar la

gestión de nueve servicios

públicos comunales en el

Cantón de Quepos,

durante el periodo 2018-

2023

Mejora II-4 Incluir los recursos según los

saldos de la liquidación

presupuestaria 2022 y aumentar

los recursos de egresos según las

necesidades institucionales

Recursos 

activados en el

2023

0 0% 100 100% Alex Zamora

Sánchez

04 

Cementerios

2.442.803,95

4. 

INFRAESTRUCTU

RA 

EQUIPAMIENTO Y

SERVICIOS

Ampliar y mejorar la

gestión de nueve servicios

públicos comunales en el

Cantón de Quepos,

durante el periodo 2018-

2023

Mejora II-7 Incluir los recursos según los

saldos de la liquidación

presupuestaria 2022 y aumentar

los recursos de egresos según las

necesidades institucionales

Recursos 

activados en el

2023

0 0% 100 100% Alex Zamora

Sánchez

07 Mercados,

plazas y

ferias

1.907.712,94

3. DESARROLLO

SOCIAL LOCAL

3.2 Promover 4 acciones

anuales que fortalezcan la

identidad cultural de

Quepos en el periodo

2018-2023, mediante la

implementación de

festivales, festividades,

conciertos, ferias, ENTRE

OTROS. Así como

promover actividades para

la juventud, promover

actividades en general

educativas, culturales y

deportivas en el cantón.

Mejora II-9 Incluir los recursos según los

saldos de la liquidación

presupuestaria 2022 y aumentar

los recursos de egresos según las

necesidades institucionales

Recursos 

activados en el

2023

0 0% 100 100% Alcaldía y

Comité 

Cantonal de

la Persona

Joven

09 

Educativos, 

culturales y

deportivos

19.948.096,68

4. 

INFRAESTRUCTU

RA 

EQUIPAMIENTO Y

SERVICIOS

Ampliar y mejorar la

gestión de nueve servicios

públicos comunales en el

Cantón de Quepos,

durante el periodo 2018-

2023

Mejora II-11 Incluir los recursos según los

saldos de la liquidación

presupuestaria 2022 y aumentar

los recursos de egresos según las

necesidades institucionales

Recursos 

activados en el

2023

0 0% 100 100% Alex Zamora

Sánchez

11 

Estacionamie

ntos y

terminales

15.190.679,38

5. 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL

5.1 Elaborar una

propuesta integral

cantonal de zonificación,

en los núcleos de

población consolidados de

los distritos de Quepos,

Naranjito y Savegre en el

periodo 2018-2023.

Mejora II-15 Incluir los recursos según los

saldos de la liquidación

presupuestaria 2022 y aumentar

los recursos de egresos según las

necesidades institucionales

Recursos 

activados en el

2023

0 0% 100 100% Victor Hugo

Acuña Zúñiga

15 

Mejoramiento 

en la zona

marítimo 

terrestre

49.174.765,62

4. 

INFRAESTRUCTU

RA 

EQUIPAMIENTO Y

SERVICIOS

Promover y gestionar el

100% de la construcción,

adición y mejora de la

infraestructura y

equipamiento necesarios

para la mejora de la

calidad de vida.

Mejora II-22 Incluir los recursos según los

saldos de la liquidación

presupuestaria 2022 y aumentar

los recursos de egresos según las

necesidades institucionales

Recursos 

activados en el

2023

0 0% 100 100% Unidad de

Gestión Vial

22 Seguridad

Vial

966.666,01

SUBTOTALES 0,0 9,0 0,00 90.852.001,92

TOTAL POR PROGRAMA 0% 100%

100% Metas de Objetivos de Mejora 0% 100%

0% Metas de Objetivos Operativos 0% 0%

9 Metas formuladas para el programa

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL INDICADOR

I S
em

es
tre

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

META

II SEMESTRE

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONARI

O 

RESPONSABL

E

II S
em

es
treOBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

SERVICIOS

I SEMESTRE
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MODIFICACIONEL A PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE QUEPOS

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %

AREA Código No. Descripción

4. 

INFRAESTRUCTU

RA 

EQUIPAMIENTO Y

SERVICIOS

Promover y gestionar el 100% de la construcción, adición y mejora de

la infraestructura y equipamiento necesarios para la mejora de la

calidad de vida. A saber: Proyecto 12 Colocación de carpeta base

(material granular graduación C) y colocación de mezcla asfáltica en

calientes de 12,5 mm en 12.074 metros lineales del cantón de Quepos

(ver Anexo 1) Mejora III-2

Incluir los recursos según

los saldos de la liquidación

presupuestaria 2022 y

aumentar los recursos de

egresos según las

necesidades institucionales

Recursos 

activados en el 

2023

0 0% 100 100% Alcaldía y

Departame

nto de

Gestión de

Infraestruct

ura (Ing.

Ricardo 

Alberto 

Valero 

López)

02 Vías

de 

comunic

ación 

terrestre

Mantenimiento 

periódico red vial

903.969.920,03

4. 

INFRAESTRUCTU

RA 

EQUIPAMIENTO Y

SERVICIOS

Promover y gestionar el 100% de la construcción, adición y mejora de

la infraestructura y equipamiento necesarios para la mejora de la

calidad de vida. A saber: III-6-1 Proyecto 1 Construcción de aceras y

rampas para discapacitados Ley No.7600 y Ley de Movilidad Peatonal

No. 9976; III-6-2 Proyecto 2 Fondo 20% Mejoras Zona Turística (Para

delegación policial playa espadilla y baños en playa linda y mejora de

infraestructura en zonas turísticas de la zona marítima); III-6-16

Construcción del Edificio Anexo al Edificio Municipal de la Municipalidad 

de Aguirre actualmente Quepos Decreto N° 34554-H); III-6-17 TRES

AULAS (DOS ACADEMICAS Y UNA PREVOCACIONAL) EN EL

COLEGIO TECNICO PROFESIONAL DE MATAPALO); III-6-18

Construcción de un campo multiuso para la capacitación y desarrollo

de actividades agrícolas; III-6-19 CONTRUCCIÓN DEL PASEO DE LOS

QUEPEÑOS, MALECÓN ETAPA I; III-6-20 Mejora de Infraestructura

Deportiva Naranjito y Londres; III-6-21 Construcción de la Casa de la

Cultura; III-6-22 Construcción de la Biblioteca Pública; III-6-23

CONST.ACERAS.MEJORAMIENTO Y CONSERVACION VIAL EN EL

CENTRO DE QUEPOS; III-6-24 I ETAPA ALCANTARILLAS PLUVIAL

CASERIO DE NARANJITO; III-6-25 Proyecto 25 Colocación de carpeta

base (material granular graduación C) y colocación de mezcla asfáltica

en calientes de 12,5 mm en 13.000 metros lineales del cantón de

Quepos (Vías de Comunicación Terrestre).

Mejora III-6

Incluir los recursos según

los saldos de la liquidación

presupuestaria 2022 y

aumentar los recursos de

egresos según las

necesidades institucionales

Recursos 

activados en el 

2023

0 0% 100 100% Alcaldía y

Departame

nto de

Gestión de

Infraestruct

ura (Ing.

Ricardo 

Alberto 

Valero 

López) y

todas las

dependenc

ias 

involucrad

as en

proyectios 

propuestos

06 

Otros 

proyecto

s

Otros proyectos 1.361.781.953,99

SUBTOTALES 0,0 2,0 0,00 2.265.751.874,02

TOTAL POR PROGRAMA 0% 100%

100% Metas de Objetivos de Mejora 0% 100%

0% Metas de Objetivos Operativos 0% 0%

2 Metas formuladas para el programa

2023

PROGRAMA III: INVERSIONES

PROGRAMACIÓN DE LA META

META
INDICADOROBJETIVOS DE MEJORA Y/O OPERATIVOS

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

I 
S

e
m

e
s
tr

e

II
 S

e
m

e
s
tr

e

SUBGRUPOS

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

GRUPO

S

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR META

I SEMESTRE II SEMESTRE
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 1 

ACUERDO NO. 03: EL CONCEJO ACUERDA. Aprobar las Modificaciones al Plan Operativo Anual de la Municipalidad de Quepos 2023, 2 
según Oficio MQ-ALCK-GF-015-2023, suscrito por el Señor. Jong Kwan Kim Jin. Alcalde Municipal de Quepos. Se acuerda lo anterior por 3 
unanimidad (cinco votos). Moción de orden del Presidente Municipal, para que sea dispensado de trámite de comisión. Se aprueba 4 
(cinco votos), y se declare el acuerdo definitivamente aprobado en firme. Se aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE 5 
TRAMITE DE COMISIÓN y DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. -------------------------------------------------------------------- 6 
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Asunto 04 Oficio MQ-ALCK-GF-015-2023, suscrito por el Señor. Jong Kwan Kim Jin. 1 
Alcalde Municipal de Quepos, mediante el que presenta ante el Concejo Municipal lo 2 
siguiente: Presupuesto Extraordinario 01-2023 por un monto de ¢2.399.927.442,59; que 3 
textualmente dice: “(…)”---------------------------------------------------------------------------- 4 

 MUNICIPALIDAD DE QUEPOS 5 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2023 6 

“Quepos Unido, Solidario y Transparente” 7 
 8 
 9 
 10 
 11 
 12 

 13 

 14 

 15 

INTRODUCCION 16 

El presente Presupuesto Extraordinario N° 01-2023, se presenta por un monto total de 17 
¢2.399.927.442,59  (Dos mil trescientos noventa y nueve millones novecientos veintisiete 18 
mil cuatrocientos cuarenta y dos colones con 59/100) y presenta una variable:-- 19 

1. Presupuestar los recursos de vigencia anterior según los saldos de la liquidación 20 
presupuestaria del año 2022 por la suma de  ¢2.399.927.442,59  (Dos mil trescientos 21 
noventa y nueve millones novecientos veintisiete mil cuatrocientos cuarenta y dos 22 
colones con 59/100). Por tanto se incorporan y reactivan los recursos del superávit 23 
específico de la liquidación presupuestaria del año 2022 (excepto el saldo de partidas 24 
específicas del 2022 por ¢81.208.148,10 que se incorporó por aparte en un documento 25 
que se denominó presupuesto extraordinario “0”) por un monto de ¢1.426.722.171,32; 26 
asimismo se incorporan y reactivan los recursos del superávit libre de la liquidación 27 
presupuestaria del año 2022 por ¢973.205.271,27. Es importante mencionar que la 28 
liquidación presupuestaria del año 2022 lo cual fue conocida y aprobada por el Concejo 29 
Municipal de Quepos (antes Aguirre) mediante Acuerdo 01, Artículo Único, “Informe de 30 
la Gestión Institucional 2022 y Liquidación Presupuestaria del Periodo 2022”, adoptado 31 
por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Extraordinaria No.229-2023, celebrada 32 
el día martes 14 de febrero del 2023 y fue remitida en tiempo y forma a la Contraloría 33 
General de la República el pasado 15 de febrero del 2023 mediante Sistema de 34 
Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP) según número de envío o ingreso de la 35 
liquidación presupuestaria 2022 y del informe de gestión institucional (gestión física y 36 
financiera) a la contraloría el cual fue el 3756.--------------------------------------------------- 37 
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SECCION DE INGRESOS  1 
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SECCION DE EGRESOS POR PARTIDA Y POR OBJETO DEL GASTO 1 

 2 

  3 
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SECCION DE EGRESOS POR CLASIFICACION ECONÓMICA 1 

 2 
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DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS (LIBRES Y ESPECÍFICOS) 1 

 2 
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DETALLE DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 1 

 2 

DETALLE DE SUPERAVIT LIBRE POR PARTIDA 3 

 4 
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JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS (¢2.399.927.442,59) 1 

JUSTIFICACION DE LOS INGRESOS: 2 

- 3 

3.3.0.0.00.00.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 4 
¢2.399.927.442,59  100,00%  5 

- 6 

3.3.2.0.00.00.0.0.000 SUPERAVIT LIBRE………¢973.205.271,27                             7 
40,55% 8 

- 9 

3.3.1.0.00.00.0.0.000 SUPERAVIT ESPECIFICO…¢1.426.722.171,32                            10 
59,45% 11 

- 12 

3.3.2.01.00.00.0.0.000 Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, 13 
Leyes 7509 y 7729…….¢4.373.489,13                               0,18%                                        14 

Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 15 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 16 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 17 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 18 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros. 19 

3.3.2.02.00.00.0.0.000 Juntas de educación, 10% impuesto territorial y 10% IBI, 20 
Leyes 7509 y 7729……¢16.289.666,14                           0,68% 21 

Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 22 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 23 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 24 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 25 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 26 
- 27 

3.3.2.03.00.00.0.0.000 Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 28 
7729………¢1.179.766,83                         0,05%  29 

Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 30 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 31 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 32 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 33 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 34 
- 35 

3.3.2.04.00.00.0.0.000 Conagebio 10% Ley 7788………¢55.700,43                         0,002%  36 
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Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 1 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 2 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 3 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 4 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 5 

3.3.2.05.00.00.0.0.000 Fondo Parques Nacionales 70 del 90%………¢350.912,75                                                         6 
0,01%  7 

Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 8 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 9 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 10 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 11 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 12 

3.3.2.06.00.00.0.0.000 40% Obras mejoramiento zonas turísticas……¢49.132.715,62         13 
2,05% 14 

Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 15 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 16 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 17 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 18 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 19 

3.3.2.07.00.00.0.0.000 40% obras mejoramiento del Cantón……¢41.372.395,44         20 
1,72% 21 

Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 22 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 23 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 24 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 25 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 26 

3.3.2.08.00.00.0.0.000 20% fondo pago mejoras zona turística……¢336.086.154,69      27 
14,00% 28 

Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 29 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 30 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 31 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 32 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 33 

3.3.2.09.00.00.0.0.000 Fondo programas culturales Aporte IFAM Ley de Licores 34 
Nacionales y Extranjeros…¢3.954.365,80                             0,16% 35 
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Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 1 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 2 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 3 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 4 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 5 

3.3.2.10.00.00.0.0.000 Consejo de Seguridad Vial, art. 217, Ley 7331-6 
93……¢966.666,01      0,04% 7 

Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 8 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 9 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 10 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 11 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 12 

3.3.2.11.00.00.0.0.000 Comité Cantonal de Deportes……¢14.759.181,29               13 
0,61% 14 

Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 15 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 16 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 17 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 18 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 19 

3.3.2.12.00.00.0.0.000 Aporte al Consejo Nacional de Personas con Discapacidad 20 
(CONAPDIS) Ley N°9303……¢2.459.863,54                                          0,10% 21 

Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 22 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 23 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 24 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 25 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 26 

3.3.2.13.00.00.0.0.000 Escuelas de música……¢263.634,37             0,01% 27 

Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 28 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 29 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 30 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 31 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 32 

3.3.2.14.00.00.0.0.000 Derechos de estacionamiento y terminales (artículo 9 de la ley 33 
N°3503) Terminal de Buses……¢15.190.679,38                                                0,63% 34 
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Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 1 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 2 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 3 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 4 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 5 

3.3.2.15.00.00.0.0.000 Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 6 
8114……¢903.969.920,03                                                                    37,67% 7 

Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 8 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 9 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 10 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 11 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 12 

3.3.2.16.00.00.0.0.000 Proyectos y programas para la Persona Joven 13 
……¢15.730.096,51      0,66% 14 

Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 15 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 16 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 17 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 18 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 19 

3.3.2.17.00.00.0.0.000 Fondo servicio de cementerio..…¢2.442.803,95                           20 
0,10% 21 

Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 22 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 23 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 24 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 25 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 26 

3.3.2.18.00.00.0.0.000 Fondo servicio de mercado……¢1.517.962,94                             27 
0,06% 28 

Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 29 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 30 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 31 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 32 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 33 

3.3.2.19.00.00.0.0.000 Fondo Saldo transferencias Anexo-5 transferencias (Fondos 34 
Solidarios Decreto N° 34554-H) y recursos según Decreto Ejecutivo N.° 40995-H1 35 
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mediante el cual se modificó la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de 1 
la República para el ejercicio económico del periodo 2018, N.° 9514 para proyecto 2 
“Construcción de un campo multiuso para la capacitación y desarrollo de 3 
actividades agrícolas”……¢9.221.753,10                      0,38% 4 

Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 5 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 6 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 7 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 8 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 9 

3.3.2.20.00.00.0.0.000 3.3.2.20.00.00.0.0.000 Fondo Préstamo Nº 007-017-032206-6 10 
del Banco de Popular para proyectos de infraestructura cantonal……¢6.183.166,03                11 
0,26% 12 

Corresponde a saldo sin ejecutar de recursos provenientes de préstamo bancario con el 13 
Banco Popular y de Desarrollo Comunal, con los cuales se pretendió llevar a cabo varios 14 
proyectos en los tres distritos del Cantón de Quepos (antes Aguirre), según adjudicación 15 
por parte del Concejo Municipal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal, todo lo 16 
anterior según el acuerdo No.06, Artículo Sétimo, Informes Varios, Sesión Ordinaria 17 
No.360-2014 del 25 de marzo del 2014.  -- 18 

Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 19 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 20 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 21 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 22 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 23 

3.3.2.21.00.00.0.0.000 IFAM Ley 6909 Impto. Derecho de Circulación de Vehículo 24 
para Fondo Caminos y Calles……¢735.482,77                                                                                25 
0,03% 26 

Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 27 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 28 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 29 
las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 30 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros.-- 31 

3.3.2.22.00.00.0.0.000 Fondo servicio de Aseo de Vías y Sitios 32 
Públicos…….¢485.794,57    0,02% 33 

Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del Ejercicio Económico del 2022 34 
(según número de ingreso 3756 de la liquidación presupuestaria 2022 a la Contraloría 35 
General de la República), para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 (según 36 
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las prioridades del municipio). En documento adjunto Sección de Ingresos y en Cuadro 1 
Origen y Aplicación de los Recursos Específicos se detallaron dichos rubros. -- 2 

TOTAL DE INGRESOS PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-3 
2023……¢2.399.927.442,59 4 

JUSTIFICACIÓN DE EGRESOS (¢2.399.927.442,59) 5 
JUSTIFICACION DE EGRESOS 6 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO No.01-2023 7 

PROGRAMA 1: ¢43.323.566,65 8 

En este programa, se incluyen los gastos atinentes según liquidación presupuestaria del 9 
ejercicio económico 2022 (según número de ingreso 3756 de la liquidación 10 
presupuestaria 2022 a la Contraloría General de la República) en la actividad I-4 11 
“Registro de Deudas, Fondos y Transferencias” para ser transferidos a diferentes 12 
instituciones así como saldos pendientes de ejecutar y que quedaron reflejados en la 13 
liquidación presupuestaria del ejercicio económico 2022; todo lo anterior respetando el 14 
origen y aplicación de los recursos específicos y libres para lo cual se asignó reserva 15 
presupuestaria a las subpartidas de egresos según correspondía. -- 16 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: ¢43.323.566,65 17 

Se incluye en la actividad “Administración General” específicamente en la subpartida 18 
“6.06.02 Reintegros o Devoluciones” un monto de ¢3.854.986,54 para poder devolver 19 
recursos en caso de ser necesario a los contribuyentes que por error depositaron dineros 20 
a nuestro municipio de manera errónea y que dicho saldo había quedado sin ejecutar en 21 
el ejercicio 2022 y nuevamente se está incluyendo en este presupuesto extraordinario 01-22 
2023. -- 23 

6.06 OTRAS TRANSFERENCIAS CTES. AL SECTOR 

PRIVADO 

3.854.986,5

4 

    

6.06.02 Reintegros o Devoluciones 

3.854.986,5

4 

De la misma manera se incluyen los saldos o montos según liquidación presupuestaria 24 
del ejercicio económico 2022 en la actividad “Registro de deudas, fondos y 25 
transferencias” para ser transferidos a las diferentes instituciones que por ley corresponde 26 
girar y que les quedó en el 2022 un saldo pendiente de girar, tal y como se muestra a 27 
continuación: ----------------------------------------------------------------------------------------- 28 
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 1 

- 2 

PROGRAMA 2: ¢90.852.001,92 3 

Sub-Programa Aseo de Vías: En este sub-programa, se incluyen los gastos atinentes para 4 
la mejora del servicio de aseo de vías según recursos que quedaron sin ejecutar reportados 5 
en la liquidación presupuestaria del año 2022, a saber en la subpartida 5.01.99 Maquinaria 6 
y Equipo Diverso (¢485.794,57), esto para la adquisición de equipos (Bomba de atomizar, 7 
fumigar, etc.) para mejorar dicho servicio. -- 8 

Sub-Programa Caminos y Calles: En este sub-programa, se incluyen los gastos atinentes 9 
para la mejora del servicio de Caminos y Calles según recursos que quedaron sin ejecutar 10 
reportados en la liquidación presupuestaria del año 2022, a saber en la subpartida 5.01.01 11 
Maquinaria y equipo de producción (¢735.482,77), esto para la adquisición de equipos 12 
(Bomba para expendio de combustible, engrasadora, etc.) para mejorar dicho servicio. 13 
Sub-Programa Cementerio: En este sub-programa, se incluyen los gastos atinentes para 14 
la mejora del servicio de Cementerio según recursos que quedaron sin ejecutar reportados 15 
en la liquidación presupuestaria del año 2022, a saber en la subpartida 5.02.99 Otras 16 
Construcciones, Adiciones y Mejoras por ¢2.442.803,95 para realizar mejoras en la 17 
infraestructura del Cementerio y así poder brindar un mejor servicio.-- 18 
Sub-Programa Mercados, Plazas y Ferias: En este sub-programa, se incluyen los gastos 19 
atinentes para la mejora del servicio del Mercado Municipal según recursos que quedaron 20 
sin ejecutar reportados en la liquidación presupuestaria del año 2022, a saber en la 21 
subpartida 5.02.99 Otras Construcciones, Adiciones y Mejoras por ¢1.517.962,94 para 22 
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realizar mejoras en la infraestructura del Mercado Municipal y en la subpartida 6.06.02 1 
Reintegros o Devoluciones por ¢389.750,00 para devoluciones por pagos erróneos. -- 2 

Sub-Programa Educativos, Culturales y Deportivos: En este sub-programa, se incluyen 3 
los gastos atinentes para la mejora del servicio de Educativos, Culturales y Deportivos 4 
según recursos que quedaron sin ejecutar reportados en la liquidación presupuestaria del 5 
año 2022, a saber en la subpartida 1.07.02 Actividades Protocolarias y Sociales por 6 
¢15.730.096,51 para el Comité de la Persona Joven (saldo sin ejecutar en 2022 y que 7 
requiere ser incluido en este presupuesto extraordinario 01-2023 para ejecutar el proyecto 8 
aprobado por el Consejo Nacional de la Política de la Persona Joven). También se incluyó 9 
en 5.01.07 Equipo y Mobiliario Educacional, Deportivo y Recreativo un monto de 10 
¢263.634,37 para compra de instrumentos musicales para escuela de música cantonal; y 11 
por último para la Comisión Municipal de Asuntos Culturales un monto de ¢3.954.365,80 12 
en la subpartida 5.01.99 Maquinaria y Equipo Diverso para las celebraciones culturales 13 
y eventos del Cantonato, así como Navidad y Fin de año (quipo de iluminación de diversa 14 
índole, Generador de tonos o medidor de cables, Reflector, incandescente, de mercurio, 15 
con socket, mini-spot, de colores, entre otros, etc.).-- 16 

Sub-Programa Estacionamiento y Terminales: En este sub-programa, se incluyen los 17 
gastos atinentes para la mejora del servicio de Terminal de Buses según recursos que 18 
quedaron sin ejecutar reportados en la liquidación presupuestaria del año 2022, a saber 19 
en la subpartida 5.02.99 Otras Construcciones, Adiciones y Mejoras por ¢15.190.679,38 20 
para realizar mejoras en la infraestructura en la Terminal de Buses de Quepos. -- 21 

Sub-Programa Zona Marítimo Terrestre: En este sub-programa, se incluyen los gastos 22 
atinentes para Mantenimiento de la Zona Marítimo Terrestre para trabajos en zona 23 
marítima terrestre en la subpartida 5.02.99 Otras Construcciones, Adiciones y Mejoras 24 
para mejorar la infraestructura pública (como baños y duchas en playa linda) por un 25 
monto de ¢49.132.715,62, según saldo de la liquidación presupuestaria del año 2022; así 26 
como en 6.06.02 Reintegros o Devoluciones por ¢42.050,00 para realizar devoluciones 27 
por pagos erróneos. -- 28 

Sub-Programa Seguridad Vial: Corresponde al saldo de la Liquidación Presupuestaria del 29 
Ejercicio Económico del 2022, para ser aplicado en el Ejercicio Económico del 2023 30 
(según las prioridades del municipio). Se incluyó en la subpartida 5.02.99 Otras 31 
Construcciones, Adiciones y Mejoras el monto de ¢966.666,01 para demarcaciones o 32 
rotulaciones viales así como realizar mejoras en la infraestructura de señalización vial 33 
cantonal. -- 34 

SERVICIOS: ¢15.730.096,51  35 

Lo anterior corresponde para aumentar reservas presupuestarias a los diferentes grupos 36 
de la Partida “Servicios” de los respectivos servicios comunales del “Programa 2” según 37 
el detalle indicado en cada “Servicio Comunal” mencionado anteriormente y la 38 
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explicación y el detalle de cada subpartida a la cual se le asignó contenido presupuestario 1 
y para que finalidad. -- 2 

BIENES DURADEROS: ¢74.690.105,41 3 

Para ser invertido en aseo de vías, caminos y calles, cementerio, mercado, terminal, en 4 
cultura, zona marítima y Seguridad Vial; tanto en la adquisición de maquinaria equipo y 5 
mobiliario como Otras Construcciones, Adiciones y Mejoras.  Lo anterior corresponde 6 
para aumentar reservas presupuestarias a los diferentes grupos de la Partida “Bienes 7 
Duraderos” de los respectivos servicios comunales del “Programa 2” según el detalle 8 
indicado en cada “Servicio Comunal” mencionado anteriormente y la explicación y el 9 
detalle de cada subpartida a la cual se le asignó contenido presupuestario y para que 10 
finalidad.-- 11 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: ¢431.800,00 12 

Se incluyó para Reintegros o devoluciones según saldos de liquidación presupuestaria 13 
2022 en Mercado y Zona Marítimo Terrestre; esto para realizar devoluciones por pagos 14 
erróneos.-- 15 

PROGRAMA 3: ¢2.265.751.874,02        16 

En este programa, se incluyen los gastos atinentes en los grupos Vías de Comunicación 17 
(proyectos con recursos de la ley 8114 según saldo de liquidación presupuestaria del 18 
2022); proyectos con recursos propios según recursos de superávit libre y específico de 19 
la liquidación presupuestaria 2022 en el grupo Otros Proyectos, lo cual se refleja en la 20 
lista de proyectos del programa 3 así como en el cuadro de origen y aplicación de los 21 
recursos, todo lo anterior tal y como a continuación se detalla: -- 22 

BIENES DURADEROS: ¢2.265.751.874,02 23 

Se incluyen recursos en el Grupo 5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 24 
MEJORAS, específicamente en las subpartidas “5.02.02 Vías de Comunicación 25 
Terrestre” y “5.02.99 Otras Construcciones, Adiciones y Mejoras”. (VER HOJA DE 26 
PROYECTOS PROGRAMA 3 en líneas inferiores). -- 27 

 28 
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 1 

TOTAL DE EGRESOS PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2 

2023……¢2.399.927.442,59 3 
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Anexo 1: 1 
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Anexo 2: 1 
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 1 
ACUERDO NO. 04: EL CONCEJO ACUERDA. Aprobar el Presupuesto Extraordinario 01-2023 de la Municipalidad de Quepos, por un 2 
monto total de ¢2.399.927.442,59; según Oficio MQ-ALCK-GF-015-2023, suscrito por el Señor. Jong Kwan Kim Jin. Alcalde Municipal de 3 
Quepos. Así como la actualización de la plantilla Información Plurianual de la Municipalidad de Quepos 2023-2026. Se acuerda lo anterior 4 
por unanimidad (cinco votos). Moción de orden del Presidente Municipal, para que sea dispensado de trámite de comisión. Se aprueba 5 
(cinco votos), y se declare el acuerdo definitivamente aprobado en firme. Se aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE 6 
TRAMITE DE COMISIÓN y DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. --------------------------------------------------------------------7 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------16 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  17 
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Asunto 05. Oficio MQ-ALCK-306-2023, del Señor. Jong Kwan Kim Jin. Alcalde 1 
Municipal de Quepos, de traslado del oficio MQ-DGI-037-2023 del Ing. Ricardo Alberto 2 
Valero, Jefe del Departamento Gestión de Infraestructura Municipal; que textualmente 3 
dice; “(…) --------------------------------------------------------------------------------------------- 4 

Asunto: mejoramiento de cunetas en la Inmaculada-- 5 

Con referencia al levantamiento topográfico realizado por la unidad de catastro y 6 
topografía, en el sector de la inmaculada en las coordenadas de referencia X: 484516.94; 7 
Y 1044638.51 donde se realizó una revisión de las cotas de las cunetas existentes en dicho 8 
sector y de la topografía del terreno para determinar la idoneidad de la salidas de aguas, 9 
donde se evidencia la existencia de una tubería de l00cm que atraviesa las propiedades 10 
con número de finca 60206611-000 y 60178749-000. Tubería de concreto la cual es 11 
insuficiente para cubrir el volumen de desalojo de aguas de lluvias del sector y las aguas 12 
servidas de un gran número de casas, las cuales presentan una caída abrupta en virtud de 13 
que la topografía del sitio presenta pendientes que superan los 12° grados de inclinación, 14 
ocasionando un incremento de la velocidad y el flujo de las aguas, para luego verse 15 
represadas porque no tienen a donde salir en virtud de que la tubería colectora de dichas 16 
aguas requiere un diámetro superior o un canal al cual se le pueda dar mantenimiento, ya 17 
que en virtud de lo expuesto el agua se queda represada formando una laguna de aguas 18 
contaminadas que se convierten en un potencial riesgo de enfermedades por criaderos de 19 
zancudos y malos olores. Se adjunta imagen.--------------------------------------------------- 20 

 21 
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Por tanto es de vital importancia realizar la construcción de un canal que permita el flujo 1 
y desalojo de dichas aguas de forma efectiva. En aras de satisfacer el interés público se 2 
recomienda iniciar un procesa de negociación u/o expropiación basados en el bienestar y 3 
salud pública de las personas que habitan dicho sector de la comunidad. Se adjunta 4 
imagen descriptiva del levantamiento topográfico realizado, donde se indica la trayectoria 5 
de idoneidad, pero es importante resaltar que para ello es necesario atravesar las 6 
propiedades con número de finca 60206611-000 y 60178749-000. Ya que por los niveles 7 
existentes esta es la única salida posible del agua. Se proyecta línea marcada en rojo de 8 
la única salida viable.------------------------------------------------------------------------------- 9 

 10 

Por tanto remito dicho caso a alcaldía, para su respectiva valoración de cuál será el 11 
mecanismo para la adquisición de dicha franja la cual tiene una longitud aproximada de 12 
150mts y con un ancho mínimo de 6mts para poder tener un ancho de trabajo que permita 13 
el acceso de maquinaria, para la eventual construcción y mantenimiento requerido, para 14 
solaparse con la salida de agua de la ruta nacional 235 en las coordenadas X 484418.27; 15 
Y 1044550.03. Para de este modo dar una solución más definitiva y evitar futuras 16 
inundaciones y propagación de enfermedades por criaderos de zancudos y malos olores 17 
de las aguas estancadas de manera de generar una solución que perdure en el tiempo. --- 18 

ACUERDO NO. 05: EL CONCEJO ACUERDA. Aprobar en todos sus términos el 19 
oficio MQ-DGI-037-2023 del Ing. Ricardo Alberto Valero, Jefe del Departamento 20 
Gestión de Infraestructura Municipal, de propuesta de mejoramiento de cunetas en la 21 
Inmaculada, mecanismo para la adquisición de franja la cual tiene una longitud 22 
aproximada de 150mts y con un ancho mínimo de 6mts para poder tener un ancho de 23 
trabajo que permita el acceso de maquinaria, para la eventual construcción y 24 
mantenimiento requerido, para solaparse con la salida de agua de la ruta nacional 235 en 25 
las coordenadas X 484418.27; Y 1044550.03. Se acuerda lo anterior por unanimidad 26 
(cinco votos). Moción de orden del Presidente Municipal, para que sea dispensado 27 
de trámite de comisión. Se aprueba (cinco votos), y se declare el acuerdo 28 
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definitivamente aprobado en firme. Se aprueba (cinco votos). ACUERDO 1 
DISPENSADO DE TRAMITE DE COMISIÓN y DEFINITIVAMENTE 2 
APROBADO EN FIRME. ------------------------------------------------------------------------ 3 

CIERRE DE LA SESIÓN  4 

Sin más asuntos que conocer y analizar, el presidente municipal da por finalizada la 5 
Sesión Extraordinaria número doscientos cuarenta y uno- dos mil veintitrés, del miércoles  6 
doce de abril de abril del año dos mil veintitrés, al ser las diecinueve horas con veintisiete 7 
minutos. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

____________________                                               _________________________ 13 
Alma López Ojeda                          Kenneth Pérez Vargas 14 
Secretaria                                      Presidente Municipal 15 
 16 
 17 
 18 
 19 
 20 

______________________ 21 
Jong Kwan Kim Jin 22 
Alcalde Municipal 23 
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